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DE LA PBÜVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que liaran de , in-
sertarsí e n I o s B O L E T I H E S O P I C U L R S se han de man
dar al Gofo Políco respectivo, por cuyo conduele 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódico.*—(Real orden de G de Abril de 1U39;. 

S E 3 £ c ; *~ S ¿ - K Í . - -, - » . - -
»E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CFF fO LOS DOMINGOS. 

Precio d e « u . c r l o i o o . — E n esta capital, llevad* a domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . el roer; 36 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año..—Se admiten suscríciones ra Madrid en las oticinas 
del BOLETKI, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio «le carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sello*.—41a numere suelto 10cuar tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptft tas 
que sean á instancia de Darte no pobre, so inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier arint.clo con
cerniente al servicio nacional, quedim.:;,o d i las 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

1 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
M S T n O á . 

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad on su 
importante si íud. 

giraientó cazadores de Alraansa, 6.° de 
caballería, don Manuel Rodríguez Fito. ¡ 

Dado en Palacio á cuatro de setiembre ¡ 
de mil ochocientos sesenta.—-Está rubri- j 
cado de la Real mano. —El Ministro de la , 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE GRVCIA Y JUSTICIA. 

HBALES D E C R E T O S . 

Vengo en promover á la plaza de Mi
nistro que resuíla vacante en el Tribunal 
Supremo de Justicia, por salida de don 
Fernando Calderón Hollantes, á don Lau• 
reano Rojo de Norzagaray, Regente de la 
Audiencia de Madrid. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está lubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

Vengo en promover á la plaza de Re
gente de la Audiencia de Madrid, vacante 

Kor promoción de don Laureano Rojo de 
íorzngaray, ádon Manuel Urbina y Daoiz, 

Presidente de Sala mas antiguo de la mis
ma Audiencia. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano—El Mi
nistro de Gracia y Justica, Santiago Fer
nandez Negrete. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES D E C R E T O S . 

. En consideración á las razones que 
me ha espuesto mi Ministro de Fomento, 

Vengo en mandar que la Presidencia 
de la Junta de Archivos y Bibliotecas del 
Reino quede unida al cargo de Director de 
la Biblioteca Nacional, quien la desempe
ñara con el sueldo que boy disfruta por 
este empleo. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado ds la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, R a f a e l de Bustos y 
Castilla. 

Vengo en nombrar Director de la Es 
cuela Superior ú>¿ Diplomática, con el 
sueldo anual de 30.000 rs . , á don An^ 
tonio Delgado, individuo de nynero y 
Anticuario de la Real Academia de la 
Historia. 

Dado en San Ildefonso -á veintinueve 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real maoo.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Yengo en nombrar para la Presidencia 
de Sala que resulla vacante en ta Audien
cia de Madrid, ñor promoción de don Ma
nuel Urbina y Daoiz, á don Francisco de 
los RÍOS y Rosas, Presidente de Sala que 
ha sillo de la Audiencia de Barcelona. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL D E C R E T O . 

Vengo en nombrar Oficial sétimo se
gundo del Ministerio de la Guerra al Co
ronel graduado, Teniente Coronel del re -

Ml.MSTERIO DE HACIENDA 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. (i.) leí espediente instruido en la 
Administración de aduanas de la Prege-
neda, á consecuencia de haber solicitado 
don Pablo Calvo Madrigal se le releve de 
los derechos impuestos á 25 pipas intro
ducidas por dicha Administración para 
reesporlarlas llenas de líquidos del país; 
y al mismo tiempo que las que se intro
duzcan en lo sucesivo con igual objeto 
puedan conducirse á cualquier punto del 
interior para sú relleno, mediante obli
gación de satisfacer los derechos corres
pondientes si no se reesportan por la misma 
Aduana. 

En su vista, y teniendo en cuenta el 
objeto con que fueron introducidas las 25 
I ipas de que se ha hecho mérito. 

Considerando por otra parís que la 
habilitación solicitada redunda en benefi
cio del país, sin perjeicio de los intereses 
de la Hacienda publica; 

S. M., visto el dictamen de la Aseso
ría general de este Ministerio, y de con 
formidad con el emitido por V. I . , ha 
tenido á bien mandar que se exima al 
interesado del pago de los derechos de las 
25 pipas mencionadas, y que en la suce
sivo puedan introducirse por la Aduana de 
laFregeneda las pipas destinadas al envase 
de los líquidos que hayan de esporlarse 
al estr.njero, con l a 3 condiciones estable
cidas en el Arancel para los Aduanas de 
primera y segunda clase, siempre que los 
interesados se atengan á las disposiciones 
contenidas en la nota 65 del propio Aran
cel. 

Asimismo se ha servido S. M. resol
ver que, mediante la solicitud correspon
diente, se conpedajgual habil i tación a las 
Aduanas que hoy no la disfrutan, siempre 
(jiiecn el oportuno espediente se haga 
constar que sus circuslancias son seme
jantes á las de la Fregeneda. 

Lo digo á V. I. de Real orden para 
su cuo^plimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 25de julio de 1860. 
—Salaverría.—Seflor Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 185o, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 92 rs. 56 cents. Anuos, que como com-
parlícipe de la que figura en el presupues
to vigente al número 66, articulo 5.°, ca
pitulo 31 de la sección 4.*, percibe don 
Manuel de Arocena. 

En su consecuencia. 
Vista una escritura otorgada en Bilbao 

á 8 de octubre de 1858 por «l Vocal r e 
presentante de la Junta de Comercio de 
aquella villa, autorizado por la misma pa
ra el caso, de la que resulta reconoció á 
favor de don Manuel Arocena un capital 
de censo do 2659 rs. 29 tnrs., milad del 
invertido por el susodicho en las obras del 
muelle ejecutadas en 1852, obligándose 
la referida Junta á satisfacer el 5 y medio 
por 100 auual hasta que fuere reintegrado 
el capital, é hipotecando á la seguridad 
del contrato las rentas y bienes de la cor
poración y las averías ordinarias y esl ía-
ordinarias: 

Vista una certificación dada en forma 
á 17 de junio de 1856 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
por la que, con referencia á los libros y 
demás documentos obradles en el archivo 
de la misma, se hace constar que el ca
pital mencionado no ha sido reintegrado 
ni indemnizado de ningún mudo el po
seedor del mismo: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y ¡cconoeimienlo 
de las cargas de justicia, y el ar t . 9.° de 
la de presupuestos del año ultimo, esta
bleciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consigna
do en la escritura de 8 de octubre de 
1838 se otorgó con las solemnidades de 
derecho, por cuya razón carece.de viejos 
que lo invaliden, que la ol.ligación con
traída á su consecuencia por la Junta de 
Comercio de Bilbao está subsistente, por 
no haberse redimido el capital que la mis
ma recibió á préstamo: que] el Estado ha 
sucedido de derecho en ella al sustituirse en 
la personalidad de la referida Junta, y de 
hecho la ha reconocioo pagando los rédi
tos, como viene haciéndolo desde que la 
misma dej¿ de ejecutarlo: que el derecho 
del participe se funda en un título oneroso; 
y por último que se ha acreditado de una 
manera legal y concluyeme, no solo la 
legitimidad de la presente carga de tus -
ticia, si que también su importe. 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo do Está-
do, la Asesoría general tle esle Ministerio 
y esa Dirección, ha tenido á bien confir
mar e l acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento do cargas de justicia, por 
el que que se declara .susbsislenlc la de 
que se trata, en la manera y forma y bajo 
las condiciones estipuladas en la escritura 
de 8 de octubre de 1838. 

I ) J Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos artos. Madrid 
30 de julio de 1860.—Safoverria.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A H E I E L A P R O V I N C I A 

Sección de Gobierno.—Xcgvcindo 8 . * T -
Número 1856. 1 

——Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta corle Rosalía Girauld , casada con 
un tal Díaz, se les avisa por medio del 
presente , para que se personen en este 
Gobierno y negociado arriba citado, á fin 
de enterailes de cierto - legado que á la 
Rosalía le ha Jincho su hermano Armand, 
-iue ha fallecido en Poiliers, departamento 
le la Vienne. 

Madrid 3 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. J 
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**9 Concluye la copia de la cueala del Caoton de Bagajes de Gelafe, perteneciente al segundo Ir¡tucslre del corriente aüo. 

TERMINACIÓN DEL SEg^ICIO. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros Ídem Caballe

B de le doB rías ma B 
Mes. Año. bueyes muías. yorres 

3 Mayo. 1860 > u B 

4 i d . 

id 
id. » » • 

4 
i d . 

id i.l. » B a 
5 Id. id. • * B 

6 id. id. D B n 
7 id. . id. B » » 
7 id. id. B B B 

7' id. Id. » 9 B 

8t id. id. V 8 B 

9 id. id. • B 

10 id. id. • B 4 

11 A i . id. B » 1 
12 id. id. u r • 6 

12 id. id. • B B 

13 id. id. » B 

14 id. id. • » 4 
15 id. id. B u • 
16 ¡•1. id. 0 1 B 

17 id. id. D a B 

18 id. id. 1) a B 

18 id. Id. 1) B 3 
\'J id. id. B a 
2U id. id. » B B 

20 id. id. 8 V 1 

20 id. id. B B a 
2» id. id. w 8 - = » 
11 Id. id. B » B 

22 id. id. 1 B 

22 id. id. » a U 

22 id. id. B i 1 
24 id. id. 1 »• 8 ' 

24 id. id. a B B 

24 id. id. » - . » U 

27 id. id. B » B 

29 id. id. V » a 
20 id. id. B 1 • B 

24 Abril. id. B U 8 

1 Junio. id. • » 
1 id. id. B * 8 

1 id. id. • a V 

3 l.l. id. » a )) 

4 id. id. B > 8 

B id. id. U B 

0 id. id. B » B 

id. id. » » 8 

(i id. id. B 3 B 
12 i d . id. B 1 a 
12 id. Id. » B 
13 i.l. id. a B a 
13 ra. Id. B B a 
13 id. id. n B n 
13 id. i.«. B B 8 

16 id. id. B B 6 
16 Id. id. JJ B 3 
IX id. id. B 1 8 

18 id. id. •» 8 a 
19 id. Id. B » B 

19 id. i.l. Q a • 
19 id. id. s B B 

20 id. Id. l) B 

23 id. id. k B 8 

24 id. id. B B a 
26 id. id. | ») 2 
26 id. id. » 1 B 

27 id. id. B » 8 

*7 id. id. a B •» 
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Comienza 
el 

servicio en 

Móstoles. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

;;!: 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Ida 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona i quien se presta. 

Francisco Posada. 
Guardia civil. . 
Santiago Alvarez. 
Manuel Amo.. . 
Julián Muñoz. . 
Juana Lope/ y otros 
Juan Gómez.. *. 
Rumo» García. . 
Catalina Sevilla. . 
Alejandio García. 
Manuel Culi. . . 
Juan Matías. . * 
José Sánchez. . v 

Catalina Sevilla. . 
Guardia civil. . 
Alfonso Saavedra. 
Simón García. . 
Guardia civil.. . 
Juan Sánchez y otro 
GuurJia civil. . 
Leun Pozorrecio y Rubio 
AndrésRadiüa. . 
Parados enfermos 
Juana Peco. . . 
Pura cinco enfermos 
Guardia civil.. 
Jutta Sánchez. , 
Guardia civil.. 

Ídem 
Carlos Fonfecá y esposa 
Juan Caballeros.. . 
Miguel Moreno y otros 
Luisi>erez. . . 
Nicolás Rivas. . 
Juan León López. 
Guardia «¡vil.. . 
Petra Moreno. . 
Mariano García. . 
Francisco Cuesta. 
Manuel Regiano. 
Santos Terrea y otro 
Pedro López..* . 
Rafael Gaitero. . 

ídem 
Guardia civil. . 
Cosme Ar-ujo. . 
Femando Moreno. 

jMamiel González.. 
Guardia civil. . 
Luis Pérez. . . 
Leonor Fernandez y otro 
Juan Pulpeiro y otro 
Tomás Hidalgo. . 
Antonio Alquero. 
Pedro Ramiiez. . 
Juan Casallas. . 
Cándido López. . 
Josefa Gómez. . 
Guardia ci7¡l . . 
Ruperto Chianej. 
Guardia civil. . 
Juan Gómez.. . 
Eduardo Alvarez. 
Federico Fórrales. 
José González. . 
Juan Orea. . . 

¡Cuerpo á que pertenece. 

Enfermos. 
Presos. 

8 

Enfermo, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Lanceros de Santiago. 
Enfermo. 

Caballería de Lusitania. 
Enfermos, 

(i'.ira conducir municiones 
Coraceros de la Reina. 

Para la correspondencia. 
Para conducir efectos. 

Enfermos. 
Presos, 

ídem 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

D 

Presos. 
Enferma. 
Efectos. 
Ídem 

Enfermo. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idum 

- ídem 
Efectos. 
Presa. 

Enfermo. 
Id.nn 
Preso. 

Presos enfermos, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Presos. 
Provincial de Cacares. 

Guardia civil. 
Enfermo. 
Presos. 

Pobre enfermo, 
ídem 
ídem 

Infantería de Borboi). 
Húsares 

ídem 
Pobre enfermo, 

ídem 
Presa, 

municiones. 
Pobres enfermos. 

Presos. 
Enfermo. 

Comisionado. 
Coraceros del Rey. 

Enfermo. 
Ídem . 

Punto de la 
U [.edición. 

Almendral. 
Cáceres. 
Madrld. 

Talavera. 
iPue'nuuva. 

Mdstfllei. 
Brúñete. 

Alcaudete. 
Talavera. 

Ídem 
Badajoz. 
Madrid: 

Pamplona. 
Talavera. 

» 
Hiulajoz. 
Móstoles. 

ídem 
Ídem 

Navalcarn.' 
Badajoz. 

Cándele a. 
Arroyoms 

Álamo. 
Batres. 

Talavera. 
Aldea. 

Móstoles. 
Madrid. 
Avila. 

Talavera. 
ídem 

Plasencia. 
Jarandilla. 
Trojillos. 
Musióles. 

Calera. 
U.id.ijo/.. 
La Mota. 
Madrid. 

Móstoles. 
ídem 

Talavera. 
Madrid. 

Talavera. 
Badajoz. 
Madrid. 

Móstoles. 
Ídem 

Plasencia. 
Humanes. 
Móstoles. 
Badajoz. 
Burgos. 
Madrid. 

Móstoles. 
Galapagar. 
Torrcj.m. 
.Móstoles. 
si:-.. Cruz. 
Herrera. 
Móstoles. 
Madrid. 

Idom 
Escoria). 
Álamo. 

PASAPORTE 

Autoridad 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idém 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

» 
Capitán geHeral. 
Atable constit 

ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde ooustit 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ide:u 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador, 
a l c a l d e constit 

Ídem 
Idi-ra 

Cío. de G2 civi 
Alcalde constit 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde consti t 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán geueral 
ídem 
Ídem 

Alcalde cnostit 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id-,n 

Juzgado. 
Alcalde constit 
Capitán gei 

Ídem 
Alcalde co 

ídem 

— -r1 *~ 

FECHAS. 
Procede 

jaij el asistido 

Mes-
Año. de 

30 Abril. 1860 Navalcarn.* 
2 ' id. id. ídem 
4 Mayo. id. Madrid. I 

29 Ajjril. id. Navalcarn.0 

2 Mayo. id ídem 
6 id. id. Móstoles. 
6 id. id. Villaviciosa. 
1 id. id. Navalcarn.* 
4 id. ) i. luein 

19 Junio. id. Alcorcon. 1 

10 Abril. id. Valmojado. 
1? Setbre. 1859 Arroyoms. 
17 Abril. 1.860 Valmojado. 
4 Mayo. id. Alcorcon. 
y> » id. » 

18 Abril. id. Valmojado. 
|B Mayo. id. Móstoles. 
16 id. id. Ídem 
17 Id. id. Ídem 

8 id. id. Navalcarn.* 
8 id. id. Valmojado. 
8 id. id. Navalcarn.* 

20 id. id. Arroyoms. 
1 8 id. id. Navalcarn.' 
16 id. id. Arroyoms. 
16 id. id. Valmojado. 

Navalcarn.* 20 id. id. 
Valmojado. 
Navalcarn.* 

22 id. id. Móstoles. 
21 S id. id. Madrid. 
13 id. id. Montólos. 
ni id. id. Navalcarn.* 
22 Abril. id. Madrid. 
13 Mayo. 

Id. 
id. Navalcarn.* 

7 
Mayo. 
Id. id. Valmojado. 

6 id. id. 
29 id. id. Móstoles 

Navalcarn.0 16 Abril. id. 
Móstoles 

Navalcarn.0 

12 
29 

Mayo, 
id. 

id. 
id. 

ídem 
Arroyoms. 

31 id id. Madrid. 
0 Junio. id. Móstoles. 
3 id. id. Ídem 

31 Mayo. 
Junio. 

id. Navalcarn.0 

1 6 
Mayo. 
Junio. Id. Madrid. 

S id. id. Navalcarn.0 

. 21 Mayo. id. » 
1 Enero. id. Madrid. 

. 12 Junio. id. Móstoles. 
13 ; id. id. ídem 
1» id. id. Madrid. 
12 id. id. Humanes. 
13 id. id. Móstoles. 

. 30 Mayo. id. Valmojado. 
3 Junio. id. » 

11 • id. id, » 
. 18 id. id. Bóstoles. 

17 id. id. Galapagar. 
14 id. id.. Madrid. 
19 id. id. Móstoles. 
19 id. id. 8 

16 ¡d. id. » 
. 24 id. id. » 

7 Abril. id. Valmojado. 
28 id. id. ídem 

. 25 id. id. a 
120 id. id. ¡ A r r o y o m s . 

que se 
terminó el 
servicio. 

Alcorcon. 
Madrid, 

íavalcarn.' 
Alcorcon. 

ídem 
Madrid. 
Getafe. 

Alcorcon. 
ídem 

f»\ mojado. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

;«sa blanc 
Madrid. 
Icfom 
ídem 

Alcorcon 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
C é l a l e . 

Alcorcon. 
Navalcarn. 

Madrid. 
Idom 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

Mcorcon. 
ídem 

Navalcarn. 
Madrid. 
Gotafe. 

Alcorcon. 
Navalcarn. 

Madrid, 
ídem 

Navalcarn. 
Alcorcon. 

Getafe. 
Navalcarn. 

Madrid. 
Id.'m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Navalcarn. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Alcorcon. 
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SESTAi SECCIÓN. 
D m E C C I O W G I N E B A L DE C 0 R ! l t 0 5 . 

Condiciones bajo la»s cuales se saca á pública su 
basta el arrastre de cuatro Carruajes desde Lé> 
rida á Guadañara, y dos cabillos . J e silla para 

J correos do Gabinete que so consideran necesa
rios para el s e r v i c i o del Gobierno durante el 
próximo viaje de SS. M.W. á Cataluña. 

1Ji* El coDtralisla se obligará á lener 
montadas las nueve poslas que hay enlre 
LérMay Zarn^oza, dosígúaJas á continua
ción, para el ifia 4 de oclubre próximo, 
situando en cada una cuatro tiros de á 
seis caballerías u n o . atalajadas y con 
sus correspondientes posiilluncs, y ade
mas dos caballos de silla para córreos de 
gabinete. 

Vo$ta$. 

Lérida, Alcarraz, Fraga. Venta de 
Buars, Candasnos, Bujaraloz, Venta de 
Santa Lucía, Osera y Puebla de Atilden. 

2.* Concluido el servicio dá estd linea, 
y aprovechando la estancia de SS. MM. 
en Zaragoza desde et (Ha 7 hasia el 12 es* 
cintive.de oclubre, se replegarán los 56 
tiros, pasando á colocarse cdlre dicha ca
pital y'Arcos, siluándoso tres tiros de á 
seis caballerías en cada una de las para
das siguientes: 

Zaragoza, Garapinillos, La Muela, La 
Romera, Alinunia, Frasno, Calatayud, 
Ateca, Alhama, Ariza, Huerta y Arcos. 
Asimismo los 18 caballos de silla que sir
vieron en la linea anterior se correrán 
á las nueve primeras paradas de Zaragoza 
a Alhama inclusive para dar una segunda 
carrera 

3.* Para el citado dia M deberá, te
tar también el contratista montadas con 
tres tiros de á seis caballerías, cada una 
de 'as paradas do San Francisco, Aleolea, 
Torremocha, Almadrones, Grajar.ejos y 
l o n j a ; situando asimismo dos caballos de 
silla en cada una do las nueve paradas 
que hay de Ariza á l o n j a . 

4.* En cada uno de los tiros de queso 
hace mención deberá haber cuando me
nos un caballo dé silla para delantero. 

5 . ' l a n t o las caballerías do tiro como 
los caballos de silla deberá estar acostum
bradas al oso á que se las deslina; y an
tes de marchar á colocarse en los puntos 
de relevo serán leconocidaspor los Inspec
tores de correos, que desecharán las que 
conceptúen inútiles para el servicio. 

6 . ' Los encargados de los tiros y los 

Íostillones obedecerán las órdenes de los 
nspecloresde correos, pudiéndooslos na

cer relevar los que 00 cumplan esacta» 
mente con su deber. 

7 / Kl mantenimiento de los postillo
nes y caballerías y todos lo» demás gastos 
que á unos y otros se originen serán de 
cuenta del contratista. 

8 / La subasta ten irá lugar en el lo
cal que ocupa la Dirección general de cor
reos, ante el Direcclor de los mismos, el 
dia 1 1 del corriente raes, á la una de la 
Urde. 

9 * El tipo máximo para el remate 
será fijado 1 or el Ministro de la Goberna
ción, t i mismo día de la subasta, y se 
publicará en el acto por el Director gene
ral de Correos después de la lectura del 
pliego de condiciones, y antes de abrirse 
los de las proposiciones presentadas. 

10. Para presentarse como licilador 
será condición precisa acompañar al pite 
go de lá proposición, carta de pago que 
acredite haber depositado previamente en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2U.00Urrs. en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado. Las cartas de 
pago se devolverá! eo el acto á los ¡uto 
rejados, menos la correspondiente la me
jor postor, que quedará en depósito baila 
la terminación del servicio, como garantía 

Las proposiciones se presentarán 
1 en pliego* cerrado», los cuales se ad

mitirán en la Dirección general de Cor
reos hasta las ocho de ta noche, víspera 
del dia de la subasta, y una vez entrega
dos, no podrán relirajrse. 

12. Para estender las proposiciones 
se observará la formóla siguiente. 

«Me obligo á desempeñar el servicio 
de arrastre de cuatro carruajes que ha de 
utilizar él Gobierno desde Lérida á Gua-
dalajara, durante el próximo viaje de 
SS. MM. á Cataluña con 54 tiros de O 
caballerías cada uno y 36 caballos de 
silla, situándolos eu los puntos y en la 
forma que se marca en el pliego de con
diciones publicado, por la su na de . . . . » 

15. Toda proposición que no esté re
dactada en los espresados términos ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. 

14. Si de la comparaciou de las pro-
i.posiciones resultasen ¡gualraeulc benefi

ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto una 
nueva licitación; á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empale, declarándose el remate en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior. 

15. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos del otorgamiento y de dos 
copias simples, y una en el papel sefíado 
correspoudiente para la Dirección geueral 
de Correos. 

16. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo.que previene el arl. o.° del 
Real decrelo de 11 de febrero de 1852 
sobre contratos públicos, si no cumpliese 
' isi jpndicionés que debe llenar para el 

\\\\ í s á los bienes de JLuis Magan, ve« acrcedore 
ciño de Aranjúez, que penden en este 
Juzgado y.flor la Escribanía del actuario, 
se.ha proveído un auto señalándose nara 
celebrar la Junta degradincion de créditos 
el sábado quine» de setiembre próximo, á 
las diez de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgado á cuy o acto se convoca á 
lodos tos acreedores. 

Chinchón 26 de agosto do 1860 .— 
Viclor López de María.—Por mandado de 
su señoría, Nicolás Segovta.—709. 

Jus sgado.de. primera instancia 
de la Universidad. 

del distrito 

es qu 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
t j u e esta lenga efecto en el término que 
se le señale. 

Madrid l . ° d e setiembre de 1860.— 
El Director general interino de Correos, 
l omas Rodríguez Rubí. 

«OB1CRN0 DR l.v PROVINCIA DE NAVAHRA, 

Secretaria.—Emplazamiento. 

Por el presente, y en vjrlud de acuer
do del ( Sr. Gobernador de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez, 
á don José Lavedan, natural de Muel, 
irovíneia de Zaragoza, con última resi
dencia en la ciudad de lúdala , en esta de 
Navarra, como A (ministrador de Loterías 
que fué ne la misma, casado con doña 
Paulina Fraile, para que cu el término de 
nueve días que empezarán á contarse á los 
cuatro de publicado este anuncio en el 
Uolctin Oficial de Madrid, se présenle en 
esta Secretaiía ¿ responder á los cargos 
que contra él resultan en el espediente 
que se instruye sobre desfalco de (5480 
reales 55 céuts. en los fondos de su Ad
ministración ; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Pamplona 29 de agosto de 1860.-— 
P. S.—Cándido Lopeí de Sejovía. 

CONTADURÍA DS HACIENDA PUBLICA D I LA 
PROVINCIA DK MADRID. 

en el añ# 
se piesen-

Don Manuel Soriano, que 
de 1857 residía en esta corle, 
tara personalmente, y si se hallase au 
sente se dirigirá por escrito, á esta Con
taduría de provincia, situada en ta Plaza 
de la Constitución , núm. 7 , para poder 
enterarse de nn asunto que le compete 
como acreedor ó encargado de la cobranza 
de obras ejecutadas en el edificio que fué 
convento del Carmen, las cuales no llega
ron á pagarse eu totalidad. 

Madrid 1.° de setiembre de 1860. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jusgado de, pr\n\cra instancia del partido 
de Chinchón. 

En los autos de e ra ran so necesario de 

. vup w mm * , n x « « « n f « ^ ^ ^ 
En virtud de providencia del señor 

don Manuel Uiobóo , Juez togado de pr i 
mera instancia del distrito'd« la Universi
dad , de esta cor te , refrendada por el Es 
cribano de número de la misma don Miguel 
Diaz Arévalo, por ausencia de su compa« 
ñero don Mariano García Sancha, y para 
hacer pago á un acreedor, se ponen á pú
blica subasta, por ocho dias, tres acciones 
números 103, 311 y 50'.) de la Sociedad 
ó Compañía general de Impresores^ Li* 
breros del R e i n o ; las cuales han si lo 
justipreciadas en la cantidad de mil dos
cientos reales vellón cada una. Para su r e 
mate está señalado el dia 15 del cor rio ule 
mes, y hora de las onco do su mañana, ea 
la sala de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial de esta 
corte. 

Madrid 5 de setiembre de 1860.— 
Diaz.—706. 

Intgado de primera instancia del distrito 
del Horquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente A vello. Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito del Bar
quillo, por ausencia del uropielario, r e 
frendada del Escribano (le número don 
Claudio Sanz y Barea, que despacha le 
Escribanía vacante de don Celestino de 
Ausólegui, se ci ta , llama y emplaza por 
segunda v e á los que se crean con dere
cho á los bienes de don Fernando Roban, 
natural de la villa dé LarBisbal, provincia 
de Gerona, hijo de don Manuel Roban 
Bastero y doña Catalina Casadevall, que 
falleció abintestato en 21 de febrero de 
este año, para que en el término de veinte 
nias, contados desde la publicación de esto 
anuncio en los periódicos oficíales, se pre
senten á deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía, apercibidos que de uo hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
debiendo advertir que nadie se ha presen
tado en virtud del primer llamamiento, 

Madrid 31 de agosto de 1860.—Doctor 
Claudio Sanz y Barea. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández Casas , Juez de p r i 
mera instancia del distrito del. Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma don Manuel Cal-
deiro , so sacan á pública subasta por el 
tipo de su tasación las dos fincas s i
guientes : 

Una casa en la calle de los Reyes de 
esta población, números 5 moderno , 12 
antiguo, manzana 500, quu tjpnc de sitio 
1735 pies cuadrados , y ha sido valuada 
en 4 9 . 6 5 Í rs . 

Otra casa en la propia calle de los 
Reyes, coutigua á la anterior, números 5 
moderno, 11 antiguo, manzana 5 0 0 , que 
tiene de superficie 1592 pies cuadrados, y 
ha sido lasada eu 1-45.825 rs. 

Vara su reuiatc eslá señalado el dia 26 
del corneóle, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de dicho Sr- Juez, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial.—U. 
CáfSfeiro.—713. 

« FLINOL ' o v ' 
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iuzgado de primera instancia del distrito, 
de las Vistillas. 

Por provideocia del seflor don Julián 
de Mendieta, Juez de paz del distrito de 
las Vistillas, encargado del despacho del 
de primera instancia dot mismo distrito, 
refrendada del Escribano del número don 
Tomás Baude, que despachóla Escribanía 
desucomdanero el doctor don Ángel Abad, 
durante su ausencia, dictada á instancia de 
don1 Francisco Muñoz Caravaca, en repre
sentación de su hija dona Isabel, y de don 
Feliciano y don Eugenio López Acevedo, 
en el espediente sobre que se los declare 
herederos abinleslalo de doüa María Ló
pez Acevedo, su fecha 27 de julio último, 
se cita, llama y emplaza, é todos los que 
se crean con derecho á la sucesión julesla-
da de dicha señora, para qua dentro del 
término de 30 días, comparezcan por sí 
ó legalmente representados endicuo Juz
gado y Escribanía á deducirle en forma, 
bajoapercibimieuto que si no lo verificasen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de setiembre do 18(50.-^-710. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Tanguñs, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número don Ignacio Palomar, se 
hace saber, que por dicho Juzgado y Es
cribanía, se ha despachado mandamiento 
de ejecución contra los bienes de dofla 
Angela Sauca de Alber, por la suma de 
40.000 rs vn. que es en deber y la r e 
clama don Gervasio Solís, vecino de Sa-» 
lamanca, procedentes de una escritura de 
préstamo; con cuyo mandamiento, ¡gno-
ráiidose la actual "residen ;ia de la deudo
ra , de conformidad con lo prevenido en el 
pár ra fo^ . 0 del arl . 9 5 5 de la ley de en* 
juiciamienln civil, se la ha requerido al 
pago por medio < e cédula entregada al 
Inspector del distr i to de la Aduana, donde 
últimamente ha tenido su residencia. 

Madrid 5 de setiembre de 1860.—Ig
nacio Palomar.—712. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya l"g* r -—Bl 
Escribano, Eulogio Marcilla Sánchez. 

0708. 
'•. c ) M c v w o J u " " u c ««ga * «os suge-\ Y UNTAMIENTOS. l ü S

 1 u e s e espresarán, el primer requeri-
miento , como se ha ejecutado en el dia de 
l i n v . D a r á o u e . A I I >•! t . ' . r m i n , - . , 1 . , ¿..iJil'l 

Alcaldía constitucional deNavalag amella. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
distrito, previa autorización del escelentísi -
m o S r . Gobernador civil deesla provincia, 
ha acordado proceder á la subasta en pú
blica licitación de los pastos de invierno 
del prado llamado tic San Miguel, perte
neciente á sus propios, por la cantidad de 
1200 rs . en que han sido valuados por el 
perito agrónomo de montes, cuyo apro. 
vechamienlo ha de hacerse desde el 15 de 
noviembre próximo hasta igual dia de mar
zo de 1 8 6 1 , con 120 cabezas de ganado 
lanar; el remate tendrá lugar en la sala de 
sesiones el domingo 50 de setiembre in
mediato, hora de las once de su man ana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

nórmente se denominaba La Provideneiat 

en especial minera, no ha podido menos 
su actual Junta Directiva, al ver los atrasos 

3ue resultan de dividendos pasivos, acor
ar, en cumplimiento del arl. 21 de la ley 

o> 6 de julio de 1859 ,_se haga á los suge 

de la Audiencia. 

Por providencia del seflor don Grego
rio Rozalem , Juez ife primera instancia 
del distrito d la Audiencia do esta capU 
t a l , se vende una casa en esla corle, calle 
de las Hileras, núm. 7 , manzana 590 , 
compuesta <!c plan!a b.'ja , principal, s e 
gundo y tercero , evna finca ha sido lasa
da en 5? .'430 r s . , para tuyo remate, que 
tendrá lugar en publica íicilaciou en la 
audiencia de su señoría , sila en el piso 
bajo de la territorial, se ha señalado el 
dia 26 descorriente, á las doce do su ma
ñana , y sé advierte que la persona que 
quiera enterarse de los pormenores de 
dicha finca, podrá hacerlo con vista de 
los autos , que se bailarán de manifiesto 
en la líscrihani* de don Olal'.o Me/ia 
plaza de la Villa, núm. 105 , entresuelo. 

• i* 714. 

db eu^oU^ürte) f>l Ü^CVO finu 
En virtud de providencia del seflor 

don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada del Escribano don 
Eulogio Marcilla Santbez, se cita y llama 
ánodos los que se crean con derecho cen
sual ó de otra especie, contraía casa sila 
etfosta eapital y sus calles de San José y 
San Juan, señalada por la primera con los 
números 3 y 4 antiguos y 9 moderno, y 
por la segunda con el 35* también moder
no, de la', manzana 242, para que en el 
lérminode 50 dias ,á contar d-jsde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan en 
legal forma á deducir el que sea; bajo 

¡Klcaldia constitucional de Colmenar Viejo. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la subasta intentada 
en el de ayer en esla villa, para la ejecu
ción do las obras necesarias en la casa con
sistorial de la misma, se ha señalado para 
que nuevamente tenga lugar rl dia 16 de 
setiembre próximo, á 1 is doce del dia, 
en la sala capitular, bajo los mismos plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, y demás formalidades que anterior
mente se anunciaron para la p'ri era en 
el Üolctin número 194 , correspondientes 
al 15 del corriente. 

Colmenar Viejo 30 de agoste de 1860. 
—El Alcalde, José Hdmpanera.—Por §u 
mandado, José María Saldías de Lujan. 

Alcaldía constitucional c/e Canillas. 

VA Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con la competente autorización del 
sefloi Gobernador, saca á pública subasta 
los pastos de los prados Sotillo y 1) -hesilla, 
bajo las condiciones formadas por el em
pleado del ramo, y la que se verificará 
ante el Ayuntamiento, en la sala consisto
rial el viernes 28 del próximo setiembre, 
de diez á doce de su nianana. 

Canillas 28 de agosto de 1860.—El 
Alcalde conslilucicnal, Valentín Cuadrado. 

hoy, para que en el término de quince 
dias satisfagan en la Tesorería, sita calle 
del Mesón de Paños, núm. 15 , cuarto ter
cer», las cantidades que cad;i uno adeuda; 
4 de no verificarlo en el tercero y último 
plazo que se les conceda, se declararán 
caducadas las acciones que posean con per
dida de los desembolsos que tengan lie
dlos, obligándoseles además al pago de 
la suma que adeuden y abono de K>s gastos 
de los anuncios, según asi se previene en 
la rete: ida lev. 

Señores á quienes se les ha oficiado. 
A don Tomás López, dueño de las ac

ciones números 25 , 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, segunda mitad del número 34. 35, 
36, 37, 38, 59, 40 y 41, por deber 2140 
reales: á doña María Fernandez Pelayo, 

I idom números 42 y 4o,, por 260 rs.: á don 
Domingo Miria de Ángulo, id. segunda 
mitad del núm. 44 y núm. 45, por 245 

i reales: á d. ñ t Aquilina Salazar de Orliz, 
Navalagamella29 de agosto de 18HI). ¡ ( ] e m l l ü i n # 6 ^ p o r 1 3 0 r s . 4 d o n 6 r e g 0 -

—El Presidente interino, brancisco l ier- r i ( I Uoday, id. núm. 66. por 70 rs.: á 
nand z. ! doüa Josefa Díaz Sa'mon, ¡d. núm. 67, por 

' 150 r.--.: á don Luis Díaz Pérez, id . núme-
1 ro 68, por 130 rs.: á don Mauricio de los 
1 Mártires, id . nü.n. 80, por 110 rs.: á don 
| Nicolás Navarro, id. núm. 8 5 , por 110 
I reajes: á don Juan Salmón, id. p r imera 
I mitad del núm. 96, por 2o rs.; y á don 
¡ Martin Ortiz, doña Josefa Ortiz de* Salazar 

y doña Carmen Ortiz y fínnzalez, id. se
gunda mitad del núm. 97, por 65 rs. 

SeTwres que se. ignoran sus habitaciones. 
Don Norberto Llorenci, dueño do las 

acciones núm. 59 y primera mitad del 60, 
adeuda 2á5 rs. : don Manuel María Mén
dez, i d . d e la segunda mitad núm. 60 y 
número 82 viejos, id. 660 rs. : don I lde 
fonso Hernández , id . núm. 7 8 , ¡d.'290 
reales: don Juan Bautista'Mitgnreguí, ¡dem 
números 80 y 83, id . 540 rs.: don Juan 
Sánchez, id . núm. 89 , id . 150 rs.: don 
Manuel Romeral , id. primera mitad del 
número 92. id. 75 rs . : don (francisco Ma-
zorr i, id. primera mitad n ú m . 93, \ú. 165 
reales: doña Manuela. Labi.tuo, id. segun
do cuarto del núm. 99, id. 27 rs. 17 mará-

| wilises; y doña María Labiaio, id. segun
da mitad*del núm. 99, id. 55 rs 

Además so ha acordado por la Junta 
Directiva se les haga igual requerimiento é 
invitación para.el pago á los dueños ó te
nedores de las medias aecion-s ó entera» 
de los números 18, 19, 20, 21, 61 y 100, 
á fin de que se presen en á efectuarlo en el 
indicado término de quince di s , zanjando 
antes algún inconveniente que les resulte ó 
aparezca. 

Lo que se inserta en él Boletín Oficial 
ilc la provincia para los -efectos que pres
cribe la indicada ley vigente. 

Madrid 2 de setiembre de 1860.—El 
Secretario-Contador, E. Moler».—711.7 gg ; 

PALACIOS Y GOLONDRINAS, 

Sociedad minera. 

Hallándose constituida esta sociedad en 
especial minera , con arreglo á la ley 
dfe sociedades mineras Tte 6 de julio de 
1859, la Junta directiva-Ha acordado, con 
arreglo á lo prevenido en; el art. 51 de la 
misma, citar y empJazarJS los reñores, so
cios que se bailan en descubierto «e pago 
de dividendos, cuyos nojrobres y cantida
des á continuación se espresan, á saber: 

Por segundo anuncio;—Señores herede
ros do don Baltasar Mier, 3480 rs. 

Don Eugenio Atfce, 2820. 
Señores herederos dé don Manuel Ce-

ferino Viejo, 3320. ' 
Pon Miguel Guilló, 1520. 
Don Francisco G. Manrique, 1520. 
Don Luis L. Sonlé, 1160. 
Don Antonio Peña, 1190. 
Don Julián González, 250. 
Por primer anuncio:—Señores don José 

Prada, 520 rs. 
Don Manuel Aguinaco, 1040 rs. 
Sra. doña Agued* Bouligñi de Cava-i 

nes, 520. 
Don Gabriel Cortes, 320. 
Dicho* señores se presentarán en el tér

mino de quince dias en la calle de la Con
cepción Gerónima, núm. 7, estaulfcimiento 
del señor Tesorero.de la sociedad, don Pe
dro Alis y Cardona, de nueve á una de la 
mañana, á rec >gér los recibos y satis
facer sus descubiertos y gastos de los anun
cios, pues de no verificarlo en los plazos 
marcad» s en la mencionada lev, se decla
rarán caducadas y fuera de circulación, su 
acción d acciones, sin perjuicio de lo demás 
a que dé lugar la reclamación de los dé
bitos, tr cr 

Madrid 4 de setiembre de 1860.—El 
Presidente, R. M. de Arrióla.—707. 

ADMINISTRACIÓN I'ATIÍIM >!tlAI. DKL REAL S I T W 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 

Por providencia dictada por el señor i 
don Ruperto de Santos , Alcalde constitu
cional tic esla villa de Hortaleza , se eHa, 
llama y emplaza á todos los que se crean' 
Con derecho á una casa , que con el nú
mero . . . . se halla en la población de esta 
villa , plaza de la Iglesia/ y que se-creía 
pertenecer á don Mateo Cntarinéo , para 
que en el lérmino de quince dias compa
rezcan en esla Alcaldía'a deducir et dere
cho de que se crean asistidos , baju aperr 
cibimiento que de no üacerlo les parara 
todo perjuicio. 

Hortaleza 30 de agosto de 1860 .—Et 
Alealde constitucional, Ruperto de Santos. 

de la 

P A R T E m O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. i 
Constituida esta Sociedad, que anle-

•jl) ohcMOdO o*;"™'10 «I» aoJoc «o! n3 

LA CARMELITA. 
Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7.* 
escritura social, se requiere por tercero y 
último término de quince dias, á contar 
sdede la focha de este aviso, para que satis
fagan sus adeudos por divi leudos pasivos 
en la tesorería de la empresa, sita en la calle 
de S in Mi¿uel, número 23, cuarto bajo de 
la derecha, los señores socios que á conti
nuación se espresan. 

Don Francisco Sastre Alcaráz 1200 rea
les, dou Pedro Sastrtj Aleará/, «"500, don 
José Sastre Alcaráz. 300 t don M a n u e l Fer-
rer 600, don Julián Molina 600, don íuan^ 
de la Cruz Periago 1200, don Manuel Pe-
riago 120Ó, don Eduardo de la Cruz Lo
zano 3323. don Federico de la Cruz Loza
no 3325, ilou Felipe Marín 210, don Juart 
Üe la Cruz Soler 1200, doña Maria del 
Carmen Lozano 100. 

• Cuyos mencionados señores, de no ve
rificarlo, les parará e! perjuro que marca 
(fichábase 7.* y át ñor del art. 21 déla, 
lev de 6 de julio de 1839. 

Madrid 5 de setiembre de 1860.—El 
Presidente, Francisco de P. Carreny.—397. 

:•• . i ••• • ; n Bfl j - iq ~.J .11 
f -be i? *'di.ot> eol .tobñiso «o^sila <n 

DK BUEN R E T I R O . 

No habiendo tenido lugar el remate 
anunciado para este dia» para la adquisi
ción de 3127 arrobas de paja pelaza, 
7167 de trigo trillada,.y 1440 de la de 
cebada también trillada, se vuelven asacar 
á pública subasta. El nnévo remate tendrá 
lugar el dia 0 de setiembre próximo, á las 
doce de la mañana en la administración, 
bajo el mismo pliego dé condiciones que 
.estará de mauifiejilo para los qne gusten 
enterarse. 

Real Sitio de Buen Retiro 30 de agosto 
de 1860.—El Administrador, Ayala.—699. 

± 
PASTO Y LABOR. 

Se a r r ienda un coto redondo de más do 
mil quinientas fanegas de tierra cou agua
deros y un arroyo:perraanente que te atra
viesa. Dista sacie leguas de Madrid y está 
próximo al ferro-car i! que debe pasar á 
Soria. Para tratar, dirigirse por escrito ó 

Í»crsonalmen!e A don Eduardo Rodas, ca
le de la Libertad,' número 11, cuarto ter

cero izquierda en Madrid.—698. 

V E N T A J E S A N A D O L A N A R . 

E D la villa de: Chapinería, se wuden 
500 ovejas de parir, K)Ucarneros, y p r i 
males y 80 corderos. Ignacio Teresa, ve-
bino de dicho, pueblo, está encargado de 
la venta. 

Don Audués Luis Montólo, hacendado 
jy vecino de Saula-.Eulajia, concejo de Ca
brones en Asturias, se-halla encargado de 
la venta de .varías escribanías de número 
en la miema -provincia; el que quiera adqui
rir alguna deellas, puede dirigiese al mi^mo 
paratraiarde su vu u i , por el correo franco 
de porte; en la inteligencia que todas tienen 
'corriente su doeimieii iaeion. 

E D I T O R ' , 1). A D A * ÁaroJiio G A R C Í A . 
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